
 

Ilave, 30 de junio de 2026.  

OFICIO MULT. Nº 0132 - 2026-MINEDU/DREP-UGELEC/D. 

SEÑORES (AS) : DIRECTORES(AS) IIEE PÚBLICAS Y PRIVADAS (INICIAL, 
PRIMARIA, SECUNDARIA) MODALIDADES EBR, EBE Y EBA  
 

ASUNTO :  CONVOCATORIA A LA V ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

REFERENCIA : Resolución Ministerial N.° 501-2025-MINEDU 
     Plan de Trabajo AGP 
                 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) 

cordialmente y, a la vez, comunicarle que la UGEL El Collao, en coordinación con el 
área de gestión pedagógica, llevará a cabo la V Asistencia Técnica dirigida a los 
directivos de las instituciones educativas, en el marco de las acciones de 
fortalecimiento de la gestión escolar. 

La mencionada asistencia técnica se desarrollará 02 de julio, 
para los niveles de inicial y secundaria, de forma virtual de acuerdo con el cuadro 
adjunto: 

NIVEL HORA ENLACE 
Inicial 6:00 p.m. 

 
https://meet.google.com/gec-tmxb-bed  

Secundaria 7:00 p.m. 
 

https://meet.google.com/fxn-qcjz-mos  
En tal sentido, se solicita a los directores de las instituciones 

educativas asegurar su participación puntual, considerando la importancia de los temas 
a tratar, los cuales contribuirán al fortalecimiento de la gestión institucional y al 
cumplimiento de las acciones programadas para la continuidad del inicio del año escolar 
2026. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle 
los sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 


